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Miércoles 18 de Octubre de 1854. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA D E L CONSEJO D E MINISTROS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
amilia, continúan sin novedad en su importante salud 
en el Real sitio de E l Pardo. 

M I N 1 S T E R O D E L A GORERNACÍON. 

R E A L D E C R E T O . 

De conformidad con lo propuesto por el ministro 
de la Gobernación, previo su acuerdo con el de la 
Guerra en lo relativo á los nombramientos que recaen 
en jefes del ejército, según lo dispuesto en el art. 2 ° 
de mi Real decreto de 15 de setiembre úl t imo, vengo 
en nombrar Subinspectores de la Milicia nacional de 
la provincia de Alicante á D . Joaquín Antonio Sen-
dra; déla do Almería ¿ D. Refael Carril lo; de la de 
Ávila á D. Mariano Recerril; de la de Cáceres á D. 
Santos Muñoz; de la de Córdoba al Conde de Zamora; 
de la de Cuenca al comandante retirado D. Pedro Ra
mírez; déla de Granada al Brigadier D. Ignacio Capu
zo; de la de Guadalajara á D. Casimiro López Cha-
varrí; de la de Murcia con el carácter de interino, al 
mariscal de campo D. Pedro Falcon, comandante ge
neral de dicha provincia; de la de Guipúzcoa á D. 
Joaquin Javier de Echagüe; de la de Jaén al coronel 
retiradoD. Antonio Romero; de la de León á D. Ma
riano Alvarez Acevedo; de la de Logroño al coman
dante retirado D. Felipe Videgarav; de la do Málaga á 

Pedro Tandon; de la de Xavarra al brigadier don 

Francisco Morriones; de ia de Salamanca al.brigadier 
don José Avecia; de la Orense á don Mariano L l o -
beg; y de la de Teruel, con el carácter de interino al 
brigadier comandante general de la misma provincia 
don Vicente Rañuelos. • ; 

# • • a • k a 
Dado en el Pardo á trece de octubre de mil ocho

cientos cincuenta y cua t ro .—Está rubricado de la 
Real mano. — El ministro de la Gobernación, Fran
cisco Santa Cruz. 

Subsecretaría.—Nogociado 3.°—Circular. 

S. M. la Reina ha tenido á bien mandar qoe tan 
luego como se verifique en esa capital el escrutinio 
general, remita V . S. á este Ministerio la copia de' 
acta, conforme se previene en e! art. 38 do la ley e-
lectora! vigente. 

De Real orden lo digo á V . S. para so cumplí mien
to. Dios, etc.*—Santa Cruz.—Sr. gobernador de la 
provincia de... . 
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DIRECCION G E N E R A L DE C O R R E O S . 

Circular. 

Por el Real decreto de 1/ del corriente, del que 
rcmito á V . S. los ejempleres que deben distribuirse, 
se establecen cinco clases de sellos para el franqueo y 
certificado de la correspondencia particular que de
ben usarse desde l . ° de noviembre próximo. 

Son estas clases: 
Sellos de dos cuartos psra el interior de las po

blaciones y el de las Islas Canarias. 



De cuatro cuartos para las cartas sencillas del rei
no é Islas adyaeentes. 

De ocho coartos para las dobles de los mismos 
puntos. 

De un real para las cartas sencillas de Cuba y 
Puerto-Rico 

De dos reales para las dobles de los mismos pun
tos y las sencillas de Filipinas-, para los certificados 
del Reino, islas adyacentes, Cuba, Puerto Rico, F i l i 
pinas y paises extrangeros, 

A fin pues de que se haga con esactitud y clari
dad el cambio de los sellos que resulten en poder de 
los particulares en 31 de octubre, y la rendición de 
las cuentas por los administradores-recaudadores prin
cipales de las provincias, ó los que hagan sus funcio
nes, he creído oportuno comunicar á Y . S. las pre
venciones siguientes: 

Primera. El administrador-recaudador principal 
de ese Gobierno se hará cargo de los nuevos sellos 
que reciba de la fábrica en la cuenta de administra
ción de noviembre. 

Segunda. Cuidará también de proveer de todas 
las clases de sellos con la debida antelación al 1.° de 
aquel mesa las expendendurias de la capital y á los 
Administradores de Rentas estancadas, para que estos 
lo verifiquen á ios respectivos estanqueros de sus par
tidos asi como á los puestosdoode se venda sal, siem
pre que les merezcan seguridad, bajo las grantías ne
cesarias. 

Tercera. Entregará asimismo á los expendedores 
de la capital y á los administradores, de Rentas es
tancadas de los partidos las tarifas que se acompañan, 
las cuales deben tener expuestas al público todos los 
expendedores, en cumplimiento de Real decreto de 
1.° del corriente. 

Cuarta. Por medio de Boletín oficial de la pro
vincia y por todos los demás que se estimen conve
nientes se hará saber al público: 1.9 Que los nuevos 
sellos de Correos se expenderán desde l .°de noviem
bre en los mismos términos que hasta aquí, tanto en 
los sitios anteriores, cuanto en los nuevos que de
signa el Real decreto de I .° de setiembre. 2.* Siem
pre que no haya sellos de ocho cuartos, deberán usar
se los de cuatro. 3.° Para facilitar al público el cam
bio de los sellos que resulten en poder de particulares, 
tin indicio alguno de haberse usado, se cambiarán 
por otros nuevos, dando un sello de dos cuartos por 
cada dos que entreguen de los de un cuarto; tres se
llos de cuatro cuartos por cada dos de seis cuartos; 
tres sellos de dos reales por cada uno de los de síes 
reales. 4.° Si existiesen aun en poder de particulares 
sellos dc cinco reates que vinieron usándose para e| 
certificado interior hasta 30 de junio próximo pasa
do, en quo se sustituyeron con los de dos reales, se 
cambiarán dando cinco sellos de dos restes por cada 
dos de los dc cinco. 5.° La oparacioo del cambio se 

hará precisamente del l . # al 15 de noviembre, ambos 
inclusive , en las cabezas de partido : en la capital se 
hará en las expendedurías que el Gobernador designe. 

Quinta. Ls misma autoridad dará las oportunas 
instrucciones para evitar cualquer fraude en el cam
bio de los sellos. 

Sexta. Los expendedores de la capital, al liqui
dar en la segunda semana de noviembre con el ad
ministrador-recaudador principal, y los de los parti
dos, al verificar igual operación en el referido mes 
con los Administradores de estancadas, les harán ca
bal entrega de los sellos que al finalizar octubre hu
bieren quedado en su poder; y los encargados del 
cambio entregarán á la vez con la debida distinción 
los sellos de dicha procedencia. 

Sétima. Los administradores de estancadas de los 
partidos verificarán la liquidación con el administra* 
dor-recaudor principal en fin del espresado mes de no
viembre, y en el acto saiisfarán en efectivo cualquie
ra diferencia que de aquella resultare, considerando 
expendidos los que faltaren. 

Octava. Debiendo usarse nuevos sellos en 1 .• de 
enero próximo de 1855, y con el fin de excusar tan 
frecuentes devoluciones á la fábrica nacional, los ad
ministradores-recaudadores principales conservarán 
en su poder los sellos qne resulten, tanto sobrantes, 
como cambiados. 

Novena. No permitiendo la premura del tiemp* 
proveer de nuevos ejemplares de cuentas de adminis
tración á los recaudadores de las provincias, dispon
drá V . S. que el de ese Gobierno continúe redactán
dolas en los existentes, debiendo tener presente aquel 
funcionario las prevenciones siguientes: 

En la parte de la cuenta que tiene por epígrafe 
• «Sellos de los años de 1853 y anteriores,» se enmen

dará este poniendo ((Sellos de 1854 hasta fin de oc
tubre,» y se cargará en lá casilla del cargo que está 
en blanco los sellos que reciba por cambiados como 
«Recibidos por cambio.» 

En la parte de la cuenta que dice «Sellos del año 
1854», se añadirá «desde !.* de noviembre.» En es
ta se hará cargo de los nuevos sellos que reciba, y se 
datará en la casilla que esté en blanco de los sello8 

que dé en cambio bajo el epígrafe de «Entregados 
I por cambios.» En esta última parte de ta cuenta, tan

to e n la de efectos, como en la de caudales, se enmen
dará el encabezamiento de los renglones, ajuslándolos 
á los nuevos precios de los sellos. 

Décima. Si aun quedaren en esa provincia sellos 
del año de 1853 y antenotes, se pondrán en otro 
ejemplar separado en el sitio que les está marcado, 
formando ambas cuentas unidas ls del mes á quo cor
responde. 

Undécima. Si no existiesen en poder de ese ad
ministrador-recaudador principal suficientes ejem 



piares impresos para las cuentas de administración de 
sellos, se formaran en papel de oficio, ajustadas exac
tamente á aquellos y sin permitir alteración alguna. 

La Direeeion confia al celo de V . S. la ejecución 

de las prevenciones expresadas, para lo cual V . S. a-
cordará las medidas oportunas. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 27 de 
setiembre de 1854.—El Director general, Angel Iz-
nardi.—Sr. gobernador de la provincia de 

Al Sr. gobernador de esa provincia digo entre o-
tras cosas lo siguiente: 

Primero. «Los nuevos sellos de correos se expen
derán desde 1.° de noviembre en los mismos términos 
que hasta aqui, tanto en los sitios anteriores, cuanto 
en los nuevos que designa el Real decreto de 1.° de 
setiembre. 

Segundo. Siempre que no haya sellos de ocho 
cuartos, deberán usarse los de cuatro. 

Tercero. Para facilitar al público el cambio de los 
sellos que resulten en poder de los particulares, sin 
indicio alguno de haberse osado, se cambiarán por o-
tros nuevos, dando un sello de dos cuartos por cada 
dos que entreguen de los de un cuarto: tres sellos de 
cuatro cuartos por cada dos de los de seis cuartos: 
tres sellos de dos reales por cada uno de los de seis 
reales. 

Cuarto* Si existieran aun en poder de particula
res sellos de cinco reales, que vinieron usándose para 
el certificado interior basta 30 de junio próximo pa
sado en que se sustituyeron con.los de dos reales, se 
cambiarán, dando cinco sellos de dos reales por cada 
dos de los de cinco. 

Quinto. La operación del cambio se hará precisa
mente del 1.° al 15 de noviembre, ambos inclusive, 
en las cabezas de partido: en la capital se hará en las 
expendedurías que el gobernador designe. 

Sexto. Debiendo usarse nuevos sellos en 1.° de e-
ncro próximo de 1855, y con el fin excusar tan fre
cuentes devoluciones á la fábrica nacional, los admi
nistradores-recaudadores principales conservarán en 
su poder los sellos que resulten, tanto sobrantes co
mo cambiados.» 

Con el objeto de evitar perjuicios al público dis
pondrá V . S. que se fije sobre el buzón de esa admi
nistración principal el anuncio que-le incluyo, en el 
cual pondrá la fecha y firma correspondiente. Losad-
ministradores subalternos de ese departamento le fi
jarán igualmente, y al efecto son adjuntos los ejem
plares necesarios, de los cuales provee esta Dirección 
á los de estafetas situadas en capitales de provincia, 
dirigiéndoles igual comunicación. 

Asimismo remito á V. S. ejemplares del Real de
creto de I.» de setiembro para que provea de ellos á 

las administraciones subalternas, en todas las cuales, 
asi como en esa principal, deben estar expuestas al 
público las tarifas de que también remite á V . S. 
esta Dirección general los e j e m p l a r e s necesarios. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de 
setiembre de 1854.—El Director general, Angel Iz-
nerdi.—Sr. Administrador de Correos de.... 

Comisión de propuestas á S. M. para la condecora
ción cínica. 

En 4 del corriente se ha dignado S. M . la Reina 
espedir el Real decreto siguiente: 

«Deseando que la condecoración cívica, creada 
por decreto de 14 de agosto último recaiga precisa
mente en las personas que se hayan hecho acreedo
ras á ellas por haber arriesgado generosamente su v i 
da en los dias 17, 18 y 19 de julio, vengo en nom
brar una junta que se compondrá de don Evaristo 
S.1 Miguel, presidente-, el Marqués de Fuentes de 
Duero, don Alfonso Escalante, el Marqués de Perales, 
don Gregorio Mollinedo y don Gabriel Tala vera, rú
cales, y don Vicente Rodríguez, secretario con el ob
jeto de que me hagan la propuesta de las personas 
merecedoras de dicha distinción honorífica, eon ar
reglo á los antecedentes que existan de la disnelta 
Junta consultiva de Madrid. < 

Dado en el Pardo á 4 de octobre de 1854.—Está 
rubricado de la Real mano.—El mioistro de, la Go
bernación, Francisco Santa Cruz. 

En su consecuencia queda constituida la Junta 
en el local de San Martin, con entrada por la plazue
la de las Des-alzas, donde podrán acudir con los do
cumentos justificativos los interesados que con arre
glo al citado Real decreto se orean con derecho á la 
mencionada condecoración todos los días no festivos, 
por la mañana de diez á tres, y de ocho á diez por la 
noche. 

Madrid 15 de octubre de 1854.—-El Presidente, 
Evaristo San Miguel.—Vicente Rodrigues, secreta
rio. 

• < 

Providencias judiciales. 

Por el presente anuncio y término de treinta dias, 
se cita y llama ácuantos se crean con derecho á los 
bienes relictos por fallecimiento del Excmo. Sr. D . 
Trino González de Quijano, para que en el referido 
se presenten á usar y deducir el derecho de que se 
crean asistidos al juzgado de primera instancia del 
distrito de la audiencia y escribanía de número de 
D. Luis Hernández, con apercibimiento que de no 



verificarlo lea parará el perjuicio qoe haya lugar. 
Madrid 14 de octubre de 1854.—Lu¡8 Hernández 

Pon Luis de Angulo, juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido etc. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza á cuan
tos se crean con algún derecho á los bienes quedados 
al óbito de José Merino, vecino que fué de Valdeol-
raos, p.tra que en el preciso término de treinta dias, 
contados desde el que se inserte este edicto en la Ga -
ceta de Madrid, comparezcan á formular sus deman
das por medio de procurador competentemente auto-
rizado; pues de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares y octubre 12 de 1851. 
—Luis Ángulo.—Por mandado de S. S. Francisco 
Mores. 

Don Luis de Angulo, juez de primera in i a 
de esta ciuj lad da Alcalá de Henares y su partido etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Rafael 
Mangrauel García, natural de Alcira, provincia de 
Yalencia#de oficio herrero y edad veinte y seis años; 
y Salvador Roca Corella, natural de Valencia, de 23 
años de edad, á fin de que en el preciso término de 
treinta dias contados desde el en que se inserte este 
edicto en la Gaceta de Madrid comparezcan en este 
juzgado á responder á los cargos que le resoltan en 
la causa quo se actúa contra los mismos y dos con
sortes mas por quebrantamiento de la condena que 
sufrían en el presidio de esta ciudad, prevenidos que 
de no verificarlo se seguirá dicha causa en su ausen
cia y rebeldía con los estrados, parándoles él perjuicio 
que haya lugar. 

• Dado en Alcalá á 12 de octubre de 1854.—Luis 
% \ « l'ii^ÁV • L á í l J Ot » 

de Angulo.—Por mandado de S. S., Angel Carrillo. 

Don Luis Angulo, juez de primera instancia de 
esta ciudad de Alcalá de Henares y su partido etc. 

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro 
Pedrosa, natural de Asturias, licenciado del ejército 
y edad como treinta años, para que en el término de 
treinta dias contados desde el en que este edicto se 
inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
juzgado ó su cárcel de partido, á responder de los 
cargos que contra el mismo aparecen en la causa que 
se le sigue por hurto de un caballo ó su amo Antonio 
Loza, vecino de Villar del Olmo; prevenido que de 
no presentarse continuará dicha causa en su ausencia 
y rebeldía con los estrados, parándole el perjuicio 
quo baya lugar. 

Dado en Alcalá y octubre 12 de 1854.—Luis An
gulo.—Por mandado de S. S., Angel Carrillo. 

P A R T E NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Debiendo procederre al arriendo de los derechos 
de consumos del pueblo de Fuencarral por todo el 
año de 1855, correspondientes á los artículos de vi
no, aguardieute, aceite, carnes saladas y fres» as con 
mas el piso de la tienda mercerí i de sus propios, se 
señala para el segundo remate el dia 22 del actual 
desde las diezá la una d« su mañana en la sala con
sistorial de dicho ayuntamiento, bajó los respectivos 
pliegis de condiciones que se hallan de manifiesto en 
su secretaria. 

Para la rectificación en la villa de Arroyomolinos 
del padrón de riqueza que servirá de base al reparti
miento de la contribución territorial en el] próximo 
año de 1855, es necesario que todos los propietarios, 
arrendatarios y colonos de toda clase don fincas, den 
relaciones juradas de las alteraciones que hubieren 
tenido en sus propiedades; lo que verificarán en el 
término de quince dias en la secretaria de aquella 
municipalidad; en inteligencia que trascurrido dicho 
plazo sin efectuarlo se les amillara conforme al del 
corrientoaño y no se admitirá reclamacionalguna. 

PRONOSTICOS Y AFORISMOS DE HIPOCRATES. 
Seguidos del juramento, comentados á la aliara de los 

conoetmentos actuales, por el Dr. D.'Tomas Santero 
Moreno, dos tomos en octavo. 

El precio de los PRONOSTICOS es 8 rs.; el de los 
AFORISMOS 14, y llevando á la vez ambos libros, se 
reduce á 20 rs. el precio de los dos. 

Se hallan de venia en la librería de los berederos de 
de D. Felipe Tieso, calle Carretas. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 34 1(2 á 42 rs. vn. 
Cebada de 17 á 17 1|2 rs. vn. 
Algarrobas., de á 27 rs. vn. 
Madrid 17 de octubre de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pila, calle de Madera Alta 42 


